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SUJEM-GRUAL-ESSER

Señor Coronel
JORGE IVAN MARIN HERRERA 
Subdirector Escuela de Suboficiales FAC
Madrid-Cundinamarca.

Asunto: Solicitud aclaración orden de compra 78065 mantenimiento automotor.

De manera respetuosa, me  permito    solicitar    al  señor  Coronel   Subdirector  Escuela  de  
Suboficiales FAC ,   tenga a  bien  ordenar  a  quien  corresponda se realice  aclaración  a  la   
orden  de  compra 78065.

Lo anterior teniendo en cuenta que durante la elaboración del acta de inicio se pudo evidenciar 
por parte del supervisor del  proceso,  que  dentro  de  la  orden  de  compra  se  relacionan  02  
vehículos con la misma referencia o descripción.

Esto género que se le asignara  un  presupuesto  de  8.000.000,00  millones  de  pesos,  lo  
cual  excede lo proyectado por el comité estructurador técnico para este automotor.

Por lo anterior se hace necesario se realice aclaración a esta orden de compra y se distribuyan 
4.000.000,00 millones de pesos para ser usados en los demás vehículos que componen esta 
orden de compra.

Lo cual permitirá una mejor administración de nuestro presupuesto. 

Me permito anexar orden de compra 78065 y concepto económico emitido por la señorita  CTO. 
STEPHANIE  PINZON BUSTAMANTE,  Comité Económico Estructurador.

Para su conocimiento y fines que estime pertinentes.

Cordialmente;
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Anexo: 02 folios en formato PDF.

Copia: TE GIRALDO / TRANS; Copia: TC ORDOÑEZ / GRUAL

Elaboró: T4. RODRIGUEZ / ESSER    Aprobó:T4. RODRIGUEZ / ESSER

Técnico Cuarto HERNAN  RODRIGUEZ CASTIBLANCO
Técnico Especialista Mantenimiento Automotor  
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18 de noviembre  de 2021 

Señor 
T4. HERNAN RODRIGUEZ CASTIBLANCO 
Supervisor Orden de Compra No. 78065 –AMP Mantenimiento de Vehículos- Lote 1 
Escuela de Suboficiales de la Fuerza Aérea Colombiana ESUFA  
Madrid-Cundinamarca  
 
Asunto: Concepto económico para aclaratorio a la OC 78065. 
 
Que, el día 01 de diciembre el supervisor de la OC 78065, manifestó la necesidad de realizar aclaración frente 
a los ítems contratados en la citada orden, debido a  que el vehículo  tipo camioneta, de marca CHEVOLET D-
MAX modelo 2018 de placas YZU-043, se encuentra repetido dentro de la orden de compra, ya que se 
identificó que se encuentra en el ítem No. 3 como: AUTOVCHI3 y en el ítem 4 como: CAMPCAMCHI3, ambos 
vehículos registrados en el simulador del acuerdo marco con el código FASECOLDA 1621091, evidenciando 
que corresponden al mismo vehículo. 
 
Por lo anterior, es necesario realizar aclaración respecto al vehículo en mención, ya que  no es necesario 
asignar el total de recursos definidos para el ítem 3 y 4 puesto  que  el valor total supera la necesidad de 
mantenimiento del vehículo.  
 
Que, de acuerdo con la solicitud del supervisor del contrato, se requiere que el valor correspondiente al ítem 
3  (VEHICULO CHEVROLET) por un total de CUATRO MILLONES DE PESOS CTE ($4.000.000,00), pueda ser 
distribuido a los demás vehículos relacionados en la orden de compra  78065, para lograr una mayor 
cobertura de la necesidad de mantenimiento, y no se realice ninguna modificación frente al valor total de la 
Orden de compra.  
 
Que, una verificada la situación, se evidencia que es necesario realizar la respectiva aclaracion, en aras de 
optimizar los recursos asignados, y garantizar la inversión eficiente de los mismos. 
 
Que, la mencionada aclaración no modifica el valor total de la orden de compra. 
 
Que, teniendo en cuenta que la ejecución se realizará a través de la modalidad de monto agotable, no se 
realizaran cambios respecto cantidades ni servicios a ejecutar, lo cual se desarrollara de acuerdo a la 
necesidad de la Entidad y lo contemplado dentro de la oferta del Contratista. 
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, el comité económico estructurador avala el documento aclaratorio y da 
visto bueno respecto a los términos del mismo. 
 
Atentamente, 
     

 
CTO. STEPHANIE J PINZON BUSTAM 
Comité Económico Estructurador 
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Fuerza Aérea Colombiana-Escuela De
Suboficiales 
N.I.T. 800141642 
ORDEN DE COMPRA

MORARCI GROUP SAS
N.I.T. 900110012-5
CR 43 # 62 24
Barranquilla,
Atte: LOLY LUZ ARIZA FONTALVO
loly.ariza@morarci.com
Teléfono: +57 5 3091581

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

78065 
CCE-286-AMP-2020_7 
Mantenimiento y Autopartes 
21/10/21 
30/04/22 
Alejandra Devia Riviera 
Integración SIIF 
T4. HERNAN RODRIUEZ CASTIBLANCO 
3204252289 
 
ESTAMPILLA PRO UNIVERSIDAD 0,05% 
Mantenimiento vehículos ESUFA 

Enviar a
Fuerza Aérea Colombiana-
Escuela De Suboficiales
Carrera 5 No. 2-92 Sur
Madrid
Colombia
Atte: Alejandra Devia Riviera

Facturar a
Fuerza Aérea Colombiana-
Escuela De Suboficiales
Carrera 5 No. 2-92 Sur
Madrid,
Colombia
Atte: Alejandra Devia Riviera

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 11821



man01-AUTOMÓVREI2 Mantenimiento Automóvil
RENAULT INTERVALO 2

1.0 Unidad 7.000.000,00 7.000.000,00

2 VF 31421



man01-AUTOMÓVCHI3 Mantenimiento Automóvil
CHEVROLET INTERVALO 3

1.0 Unidad 4.000.000,00 4.000.000,00

3 VF 31421



man01-CAMPCAMCHI3 Mantenimiento
CampCamionePickup CHEVROLET INTERVALO 3

1.0 Unidad 4.000.000,00 4.000.000,00

4 VF 31421



man01-CAMPCAMCHI2 Mantenimiento
CampCamionePickup CHEVROLET INTERVALO 2

1.0 Unidad 2.000.000,00 2.000.000,00

5 VF 31421



man01-CAMPCAMCHI3 Mantenimiento
CampCamionePickup CHEVROLET INTERVALO 3

1.0 Unidad 4.000.000,00 4.000.000,00

6 VF 31421



man01-CARGA LCHI3 Mantenimiento Carga Liviana
CHEVROLET INTERVALO 3

1.0 Unidad 4.000.000,00 4.000.000,00

7 VF 31421



man01-CARGA LCHI1 Mantenimiento Carga Liviana
CHEVROLET INTERVALO 1

1.0 Unidad 3.000.000,00 3.000.000,00

8 VF 31421



man01-CARGA LCHI3 Mantenimiento Carga Liviana
CHEVROLET INTERVALO 3

1.0 Unidad 14.000.000,00 14.000.000,00

9 VF 31421



man01-CARGA PCHI2 Mantenimiento Carga Pesada
CHEVROLET INTERVALO 2

1.0 Unidad 4.000.000,00 4.000.000,00

10 VF 31421



man01-CARGA PCHI3 Mantenimiento Carga Pesada
CHEVROLET INTERVALO 3

1.0 Unidad 3.000.000,00 3.000.000,00

11 VF 31421



man01-CARGA PCHI1 Mantenimiento Carga Pesada
CHEVROLET INTERVALO 1

1.0 Unidad 3.000.000,00 3.000.000,00

52.000.000,00 COP
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